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PERGAMINO,Fabrero 27 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JaZGE E.VOUNC 

SU DESPACNO  

De ni más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la ORDENANZA que-

este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Extraordina-

ria realizada ol die 21 de Febrero del cte.año.al 
 considerar el Expe-

diente:0-504-84 U.L.eleve Expte.8-175-84 6ERASATCGU1 SARA ASUNCION1-- 
CARLOS ALBERTO Y RICARDO Ref:Elevan petitorio.- 

Sancionándose le siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO la-  Convalides. el Decreto registrado bajo el N° 818 dictado 
  por el Departamento Ejecutivo.con fecha 1° de Noviembre-
de 1984 referente:Suscrtbese convenio entro la Dirección de hidráuli-
ca del Ministerio de Obras y 'Servicios Póblicos do la Provincia do -- 
guanos Airee y la Municipalidad de Pergamino a los efectos del estu-
dio y proyecto de la obra '.elevamiento Topográfico del Cuartel XVII' 
del Partido de Pergamino con ajuste a las cláusula, establecidas en - 
e! citado documunto,e1 cual se declara parte integrante do la presen-
te..- 

.U -EMULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración más distinguida.- 
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